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Ilmo Sr.

En la reunión celebrada con V.I. el pasado día 13 de los corrientes por las Secciones de Transporte Regular y de Transporte Discrecional de este Departamento de Viajeros, se trasladó a los asistentes la iniciativa de ese centro directivo de reformar la LOTT, e incluso de derogarla para promulgar un nuevo texto legal, en base a la necesidad de su adecuación a la normativa últimamente dictada por las instituciones comunitarias, en concreto, los Reglamentos UE  1370/2007, 1071/2009 y 1073/2009. 

Según el criterio manifestado por esa Dirección General en la reunión, la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, principalmente en lo que se refiere a los servicios regulares permanentes de uso general, ha sido modificada por los Reglamentos citados anteriormente, por lo que si bien no haría falta modificarla (habida cuenta la aplicabilidad directa de los mismos), sin embargo, de no hacerlo, se introduciría confusión e inseguridad jurídica razón por la que, una vez revisada la LOTT, se revisará el ROTT para adaptarlo a lo que quede vigente de la aquélla. 

También, se interesó de ambas Secciones que, a tales efectos, se expusieran aquellas cuestiones que, con carácter prioritario y fundamental, debieran ser objeto de atención en esta reforma legal, así como su posición sobre una serie de materias. 
En consecuencia, y dando cumplimiento a lo solicitado por esa Dirección General, dentro del mejor ánimo de colaboración leal que siempre ha presidido el quehacer de ambas Secciones y de todo el Departamento de Viajeros, las mismas han elaborado el Informe que se adjunta al presente escrito.

Las dos Secciones entienden haber dado con este Informe respuesta a cuanto en la reunión de referencia se interesó de ellas y esperan que sea acogido y tenido debidamente en cuenta
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